
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D. C. 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS 
MAGISTRADO DR. JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN. 

AVISO DE SALA ORDINARIA No. 33 DE 2024 

 

Se presenta a consideración de la Sala de decisión integrada con los Honorables Magistrados Jorge Eliecer Moya Vargas y Oscar Humberto Ramírez Cardona, las 
providencias a ser discutidas en la Sala del día 23 de mayo del año 2024 a partir de las 9:00 a. m.   

 
Restitución de Tierras   
-Sentencia 

No. RADICACIÓN INSTANCIA DEMANDANTE OPOSITOR DECISIÓN DE SALA 

1. 500013121001-201700172-01  Única María Ana Julia Vaca Daza Hds de Fidel Montenegro  

    
Tutelas 
  

No
. 

RADICACIÓN INSTAN
CIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN DE 
SALA 

1. 11001220300020240074300  Primera Francisco Sales Puccini y Carlos Elías Sales 
Puccini  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Bogotá, 

 

2. 110012203000-2024-01036-00  Primera SOLUCIONES AMBIENTALES JM TORRES 
SAS  

Juzgado Veintiocho (28º) Civil del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

3º 110012203000-2024-01109-00  Primera Sandra Carolina Castro Amaya  Juzgado Cuarenta y Tres (43º) Civil del 

Circuito de Bogotá D.C 

 

4º 110013103046- 2024-00138-01 Segunda MAYULIS DAYANA EPIAYU SIJONA, en 
representación de T.M.M.E 

ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA AIC 

- EPSI 

 

 
JORGE HERNÁN VARGAS RINCÓN 

Magistrado  


